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TóCAME tambien en este año el alto honor de informar i las 
Honorables Cámaras, en cumplimiento del articulo 137 de la Consti
tucion, del curso que han tenido, despues de las últimas sesiones_ ~el 
Congreso, los negocios correspondientes á las relaciones exteriores, y 
de su estado actual. Fecundo en importantes sucesos ha ~do el nño 
de 1852, y aunque no han faltado algunos que bajo ciertas face~ pudie
ran llamarse desagradables, puedo ase~urar en general á las Honora
bles CámaraiJ, que en todos los casos la buena fé del Gobit>rno ha sido 
recouoci<la con aplauso, y que, merced á ella. le ha sido facil, no solo 
llevará feliz término muchos negocios, sino tambien hater permanecer 
inalterables las buenas relaciones que felizmente ha conservado la 
República con todas las naciones con que hasta ahora ha tenido la 
dicha de tratar. 

CoNOCIDA fué del Congreso, en sus últimas sesiones, la inaudita 
tentati\·a contra el Ecuador .del espúrio vmezolano Juan Jo$é Flóres, 
anti1;uo General de Colombia y jefe por muchos años de aquella Re
pública hermana. Con un puñado de aventureros de todas las nacio
nes y disponiendo de recursos que no pueden concederse á un simple 
particular, acometió la empresa ostensible de someter aquella Nacion á 
su caprichoso querer; pero indudablemente bajo aquellas apariencias 

• de pretensiones aislada~ se encubria un plan mas vasto contra las ins
tituciones de Nueva Granada y Vent>zuela, y así lo comprendió el 
Congre!-lo cuando expidió su decreto de 24 de Mayo, autorizando al 
Poder Ejecutivo para oponer á los esfuerzos de Flóres eficaces recur
sos nacionales. 

No fué necesario llegar al extremo de hacer uso de aquella autori
sacion; porque la sola noticia de las disposiciones de Venezuela, pro
dujo en las costas del Pacífico un efecto moral portentoso, animando el 
brazo de los defensores de las libertades am\nazadas, desarmando i 
muchos de los que seguían las banderas del traidor.y evitando que otros 
• lanasen en una empreta que ya contaba con tau robusta opoaicion, 
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y el valor y el patriotismo de los hijos del Ecuador hicieron el resto 
y dieron al traste con· la vandálica ·expediéion y su infatuado jefe. Los 
Gobiernos de Nueva Granada y Ecuador fueron los primeros en reco
nocer la importancia del servicio que la República espontáneamente se 
babia anticipado á prestarles, cruzándose en el camino sus solicitudes 
con las resoluciones de Venezuela y apresurándose despues á mani
festar al Gobit!tno su inmen8a gratitud. Nuestra situacion literal favo
recida con la facilidad de recibir con mayor prontitud que Bogoti las 
noticias del Pacifico, nos permitía anticiparnos á los deseos y solicitu
des de aq.uel Gabinete y aún evitarnos compromisos que de otra mane
ra nos habria sido dificil dejar de contraer. Asl sucedió, que cuando 
)a Nueva Granada nos excitaba á aproximar algunas fuerzas á nuestras . 
fronteras por virtud de las alarmantes noticias que ella recibiera, V e
nezuela, mejor impuesta, pudo permanecer tranquila, realizándose con 
exactitud los anuncios que en contestacion se dieron á aquel Gobierno. 

• No limitó el nuestro su accion á la necesaria inteligencia: y consi
g1¡iente concierto con las Repúblicas hermanas y que debían correr una 
misma suerte en la suposicion_del triunfo de las proditorias miras d~I 
ambicioso .Flóres: sus agentes en las Antillas, en :los Estados Unidos 
y en Europa, recibieron las instrucciones convenientes y lo~ resultados 
correspondieron de todo punto á sus esperanzas, confirni~nd~se la de
duccion de que no faltaban á aquel caudillo algunas o~ras simpatias 
distintas de las que le ·prodigaban los anti-republicanos de la América 
del Sur. El Gobiern<;> que· seguia co~ ojo escrut~dor los. mas débil~s 
hilos de toda la trama, puede asegurar·a1 Q~ngre~ que no_fué en .vano 
que se alarmaron todos los corazones patriotas y que la previsiva ener
gla que se manifestó ha ·contribuido muy eficazmente á conservar Ja 
paz de la República. 

EN suma, por consecuencia de la tentativa de F16res· y de s~ re
sultado, ha adquirido nueva fuerza el gran principio internacional: de 
ser altamente ofensivo á los derechos de las naciones amigas el hecho 
criminal de que en el territorio de una se consientan armamentos con
tra otra, y me cabe la satisfaccion de poder asegurar al Congreso, que 
el Gobierno del Perú al cual se censuraba de haberlo infringido, se ha 
apresurado á dar pruebas de lo contrario, embargando los buques de la 
expedicion dé Fl6res que arribaron á sus playas despues del escarmien
to y no permitiendo al' infracfor_de' la hospitalidad que permaneciera 
un momento en el territorio de una Repí1blica cuya buena,.~ habia 
comprometido. Ast terminó la famosa expedieion que tanto conmovió 
el '8rritorio de la antigua Colombia, no solo por la situacion particular 

·delas tres Repúblicas igualmente corµp:rometidas interip~~ntt; en pe
nosa elaborac1on de medidas que afiancen para lo futuro sus d~~ 
y libertades, sino tambien por el recuerdo asaz alarmante, de lo que el 
mismo caudillo ,prq_~ovi6 en. 1846 y contra la, cual se levantaron millo
nes de voces 1,1.n~njmes,d~ reprobacio¡i desde el mar de las An\illas 
hasta el CabQ. AA Hqr_~: • $U. ambicio89 ,promotor yace excecrado por 
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todos los republicanos de América en las playas de Chile, cuyo Gobier
no, no obstante, que reprobase esas mismas maqúinaciones, ha creido 
que no podria negar justamente la hospitalidad al miserable proscrit:o, 
bien resuelto) sin embargo, segun se deduce de su lenguaje oficial, á no 
permitir la violacion del principio que será por siempre una de las prin
cipales garantías de la paz y estabilidad de las naciones. • 

EN medio del estruendo de las armas y sin que é} 1'ues~ parte i 
estorbarlo, se reunió la Asamblea nacional del Ecuador para reconsti
tuir el pais y eligió Presidente constitucional al señor Geqeral Jos~ 
Maña Urbina cuyo programa político se levanta sobre la base de que 
la pa?. en el interior y la· franqueza y lealtad con l.as naciones amigas 
ocuparían su principal atencion y particular esmero. 'l1al dijo al parti
cipar al Gobierno de Venezuela ese fausto suceso, y es . consolatorio 
observar que se haya rendido ese homenaje al imper~o de los grandes 
principios en el e~tado de agitacion en que se encontra~a el pais, ~rrán
dose la era de las revoluciones y de la influencia del poder arbitrario, 
por el mismo ilustre caudillo que supo dirigir con raro acierto la. heroi
ca resistencia que triunfó de la vandálica expedicion hastá su compl~ 
aniquilamiento. 

EN la Memoria de este Ministerio del año último se h&o l!IBber al 
Congreso que el Poder Ejecutivo había declarado conveniente la cesa
cion de los tratados con los Gobiernos de las Ciudades-Anseáticas, Sue
cia y Noruega y la Nueva Granada, en los t.6rminos que estaba esti
pulado en ellos mismos, y que se habían dirigido las participaciones 
correspondientes, para que dejasen de ser obligatorios al vencimiento 
del año de la fecha en que se manifestase haberlas recibido por las oon. 
testaciones que se esperaban-. En efecto, el primero contestó haber re• 
cibido la participacion á principios de Enero, el aegundo el 2-de Febrero 
y el tercero el 23 de Enero, y en iguales fechas de este año quedarán 
sin vigor los referjdos tratados, generalmente en todo lo que nó sea re
lati vo á paz y amistad, y respecto de la Nueva Granada solo en los 
artfculos 12, 13 y 14. Para preparar otro nuevo oon. esta República 
hermana, mas adecuado á la actualidad, continuar la- negoeiaeion pen
diente sobre el de límites y dar solueion á otros .negocios, exiaten ante 
los dos Gobierno.s Legaciones sufi~icntemente ae,editadas, y es de espe
rarse que en e1ta vez no se levantará mano de la -obra -ain ,haber, dado 
cima á las materias en diseusion. Juste es consignar aqul-que el Minis
tro de Venezuela en Nueva Granada,J:os~ Gregor.io .Villafañe, conocido 
allí ántes de ahora, generalmente e2Kimado y objeto de .inapreciables 
atenciones, penetrado de toda la importancia de su miiion, se desvela 
con solicito afan por la felicidad de su patria y presta utiltsimos servi
cios á la gran causa americana y á los ioteresea mQrales y .ma~riales 
de su pa~ habitmdo logrado dar acertedo gj~ i loa .negoc,os .~n que 
entiende. • • 

EN la se¡unda mitad del año anterio·r, t1eg6 á Nta capital, acre
ditado con el carlcter de Ministro residente de Su Mageetad el Empe-

.. 
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rador del Brasil el señor Miguel Maña Lisboa1 con el encargo, entre 
otros, de anudar la negociacioo interrumpida de un tratado de lfmites. 
Materia ha sido esa de negociaciones seculares entre las Córtes de Ma• 
drid y Lisboa durante IOda su dominacion en los res¡>e('tivos territo
rios, y sabido es que Su Santidad el Papa A~jaRdro VI hubo de in
tervenir muy á los principios para haber de fijar una base á disputas 
que no solo ªlll~nazaban ser interminables, sino que estaban á punto 
de ser motivo de desastrosas guerras. Muy posteriormente i la inter
vencion del Pontífice, en el siglo pasado, llegaron á ct-Iebrarse con at
gun intervalo dos diferentes tratados, que tambien fijaron bases para 
la delineacion entre las respectivas posesiones, no sin que hubiesen 
precedido en distintas ~pocas y diferentes lugares acres disputall y he
chos de armas, disputas y hechos que no se evitaron del todo con aque
Jlos tratados. Diferentes comisiones y largos años se emplearon tam
bien sin fruto en procurar darles cumplimiento, porque tantos esfuer
zos y tantas disposiciones encontraban insuperables obstáculos en las 
pretensiones exageradas 6 in<liscreto celo de los que dehian llevar l efec
to lo acordado en ellos: ast era de v1,1go lo dispositivo de lilUS artfculos, 
y ftf eran de intrincadas las cuestiones que ellos suscitaban; y es el he
cho, que sobrevinieron las guerras de independencia y la separacion del 
Brasil de la•oorona de Portugal, sin que se hubiese ejecutado nada de
finitivo en el particular¡ y por lo que respecta á nuestra frontera, á 
nada m~nos se extendian las ideas que á sustraernos millares de le
guas cuadradas de las que justamente nos pertenecian. Ya la Repú
blica de Colombia habia tambien iniciado una n<'gociacion sobre limi
tes que comprendia, como era natural, la frontera de Venezuela, y des
pues de constituida esta por los años de 43 á 46, volvió i renovarse 
en esta capital la misma cuestion sin haberse podido llegará un tér• 
mino, pero ni aún haberse adelantado mucho las conferencias. Bajo la 
impresion de tan desfavorables precedente111, abrió el Ministerio de mi 
cargo la discusion con el honorable señor Lisboa; y aunque no puede 
lisonjearse de haber triunfado siempre en la dilucidacion de }as cues
tiones, sl cree que ha hecho valer todas las verdades que po<Han adu
cine, y tiene la oonviecion de haber llegado á un resultado que, bien 
ooniciderado, no podrá ménos que merecer la aprobacion de las Honora
bles Cámaras, sancionando el decreto que aleje para siempre de Vene
zuela un oonstante germen de mala inteligencia con nuestro poderoso 
vecino. Al comparar el tratado, que será sometido á vuestra considera
cion con el mapa actual de Venesuela, espero que e_ncontrareis sufi
cientes motivos con que justifirar, que no es sin fundamento que Vene
suela puede gloriarse de haber finalizado satisfactoriamente tan árdua 
como intrincada cuestion. La obra del Poder Ejecutivo está termina
da: toca á voeotros, 1eñores, ponerle el sello definitivo. 

OTao tratado, no de tanta importancia, aunque st de utilidad y 
recfproca conveniencia bien hotorias, se ha celebrado con el represen
tante del Brasil, cediendo i la fuerza de principioa internacionales ge
'era I mente reconocidos y adoptados por Colombia y Venesuela en 
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much01 ea101. Me refiero, señores, al pacto de extradicion de crimina
les con las formalidades de costumbre y respecto de los delitos que lu 
naciones todas tienen igual interesen que no queden impunes. Si en 
general es sumamente beneficio110 la adopcion escrita de medida■ 
como las que contiene el tratado, para tener con anticipacion conoci
miento de los derechos y deberes pe1fectos que ligan á dos nacionea, 
en nuestro calilO es sobremanera conveniente por la esptcialidad de las 
fronteras en que puede ocurrir la necesidad de la extradicion. Habita
das, casi sin excepcion, por tribus indígenas, de la raza de las C08tum
bres suaves de los bosques, seria incurrir hasta en cierta especie de 
criminal indolencia, el no adoptar todas las medidas que eviten en lo 
posible su corrupcion, y tal podría aco~tecer, si se mirase con indife
rencia que se constituyesen en refugio seguro de hombres que por 1u1 
delitos debiesen estar sometidos al juicio Je los tribunales. La civili
zacion avanza á grandes pasos por el lado del Amazonas y es un he
cho bien triste á la verdad, pero no por eso ménos cierto, que con ella, 
principalmente en los lugares poco poblados, adelanta tambien la co
mision de nuevos y mayores delitos; y si no se preca,·iese con tiempo 
este mal, podríamos ver, cuando m6nos lo pensásemos, plagadaa-tu 
tribus indigenas del Alto Orinoco de criminales brasileros. Asl, pues, 
no ha vacilado el Gobierno, en dar toda la garantla de un~tado á la 
aeguri<lad de no permitir criminales en aquel territorio, sin apartane 
de los principios y sin olvidar aquellos lenitivos humanitarios que en 
tales casos está convenido admitir. Asl espero que lo veréis desarro
Jlado en el tratado que se os presentnrá para vuestra soberana aproba
cion. T,tmbien encontraréis en él, un convenio de no permitir la seduc
eion de las tribus que residen en los diferentes territorios, convenio re
efprocamente útil y preventivo de dificultades á_que podian dar orl¡en 
emergencias inesperadas y que de todo punto quedan evitadas. 

En 1' de Mayo de 1852 se celebró un arreglo con el lf'ñor Encal\o 
gado de Negocios de los Estados Unidos que inmediatamente se some
tió á la consideracion del Senado y ~r el cual quedan definitivamente 
zanjados los reclamos que desde muchos años atras ha instaurado el 
Gobierno de aquella Nacion en favor de los interesados en los boquee 
Good Return, Economy y Ben Alteo y sus cargamentos. Dicho arreglo 
es el resultado de largas y luminosas discusiones que no pudieron -lle
gar i obtener el vencimiento de ninguna de las contra-partes: ni el Go
bierno de Venezuela, ni el de los Estados Unidos creian que debian 
abandonar los principios en que respectivamente se apoyaban, y en tal 
situacion no quedaba otra cosa que hacer que el que ámbos cediesen 
un tanto en sus pretensiones; yÉeso es lo que encontrar6is sancionado 
en el arreglo i que me refiero. l tambien paralizari, segun está ofre
cido, la instalacion de otros reclamos y se veri por fin llegar el dia en 
que, hu relaciones entre los dos paisee, libree de la aerimonfa que siem
pre produce la discusion de oscuros in~, marchen bajo el pi6 de 
plausible armonta que tanto contribuye l estrecharla• y convertirlas 
cada ves mas en benéficas y apetecibles. 
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. • : . ·EN la Mem~ria · del año pasado se os hizo presente . habers~ cele
brado ~n los .Eqcargados de Negocios de Francia y España arreglos 
equitativos para poner término á las reclamaciones pendientes de ám
l>as Legaciones por virtud de perjuicios sufridos por sus naci~nales ¡ 
arreglos que se someterian á la consideracion del Congreso. Asi se hi
zo., en efecto, y el Senado les pre~tó 'su aprobacion: tambien. los.acogió 
favorablementt! la Honorable Cámara de Representantes y quedaron 
~n ella, el uno en la P,rimera y el otro en la segunda discusion. Como 
~staban fundados en muchos y voluminosos ext>e<!ientes, no pudieron 
t,ener un ·curso rápido en las deliberaciones 'de las Honorables Camaras 
y se aproximó el dia de cerrar las sesiones sin que hubiese sid~ posi,. 
ble que adelantase su discusion mas- de lo dicho¡ y no sín que este 
Mioisterio hubiese instado repetidas veces por uoa definitiva reso,·ucion. 
~llo fué.,. que al aproximarse el término constitucional· de las sesiones, 
comprendiendo el Poder Ej~cutivo, que no podian quedar aprobados 
.Y~ esos .convenios y previendo complicaciones alarmantes con aquellas 
,iaciones, por el carácter de las notas y conferencias que habian. prece
,difM? y por las ofertas que no babia vacilado en hacer para tranquilizar 
_á lo.s sefü~res Encargados d.e -~egocios, resolv_ió en 22_~e Mayo ~irigir 
_,un mensaje.al Congreso ex1g,cendole una medida defimtiva. En contes
,ta~on .recibió al dia siguiente la seguridad de la aprobacion de los arre
glo$ en esta Legislatura y la indioacion de la conveniencia de una esti
_pulacion adicioi;ial que salvase las dificultades de 1a actualidad. Seria 
ÍJ,lconducente é inadecuado referir aquí el pormenor de"Jos debates que 
.tuvo. que sostener este Ministerio, para dejar satisfechas en justicia las 
.ugaciones de España y Franoia sin faltar á los deberes cardinales del 
pue~to .. y lib,ertando á ~a República de graves conflictos; pero es el he
cho que todo se consiguió, que se adoptó un articulo adicional á los 

. s:on_venios y q.ue la palabra del Gobierno fué estimada co_mo era de es
_perars~, recibiendo el Ministerio satisfacciones tan cumplidas como pu
. diera ~esear .. S~rá por tanto i~dispensable que se termine la sancion 
.de. los dichos convenios con su adicion y que las Cámaras acuerden lo 
_n~cesario á su cumplimiento. 
, S2 ha celebrado entre la República y Su Magest:ad Católi~ un 
.convenio de notoria utilidad recíproca, para autorizar en los territorio!f 
.de las dos Naciones, en cuanto lo permitan las leyes de cada una, el 
.cumplimiento de las sentencias y acuerdos en materia civil ordinaria ó 
comercial expedidas por los respectivos tribunales y para dar vo~idez en 
los dos países á los contratos y demas actos públicos, notariados en uno 
í1 otro, estipulándose las condiciones, trámiles y circunstan,cias que de-

. berán concurrir en · cada caso para que se produzca el efecto que se 
, desea. ·Espero que el Cong,eso al examinar este convenio encontrará, 
. que no solo se han tenido en cuenta todas las indicaciones de la expe
, riencia, sino que resolv~éndei»se diferentes puntos dudosos ~e derecho 
.interuacional, se-facilitmtconvenientemente las relaciones que no pue-
den ménos que existir entre dos paises ligados po.r los vinculos que ne
cesariamente engendro un mismo origen, religion y lenguaje comun y 
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costumbres análogas, todo apoyado en la identidad de la mayor parte 
de las leyes. Frecuentes son las ocasiones en que los nacionales de 
lmbos Estados por conirecuencia de su antigua union y por las nuevas 
relaciones que han entablado, tienen· que desear que los. contratos y 
otro& actos privados, lo mismo que las sentencias y acuerdos de los tri
bunales tengan toda su fuerza y faeil aceptacion ·en los· territorios que 
hoy constituyen las dos diferentes Naciones, y nada pretege tanto los 
intereses reclprocos, sin atacar ningun principio, como el convenio que 
se· os -presentará·¡ meditadlo, Señores, y prestádle vuesüa soberana 
aprobacion. • 

_ V EN&ZUKLA iiene que agradecerá Su Magestad Católica en el últi
mo añ~ un acto espontáneo de cordial amistad, y ee para renovar la 
ananifestacion de esa gratitud, que me hago un deber de mencionarlo en 
este ligero relato. Con motivo de haber solicitado la protección del 
Consulado español en Trieste el capi&an. de un buque mercante mejica
no, en atencion á no e.xistir allí uno de su patria, Su Magestad no solo 
aprobó la conducta del Cónsul, que la prestó, en el concepto sin embar
go de que no podia ser oficial, sino meramente oficiosa¡ sirio q'1e ordenó 
~demas que quería se extendiese aquella-proteccion á todos los buques 
de las Repúblicas hispano-americanas que no tuviesen Córlsul en aquel 
puerto¡ y al poner en noticia del Gobierno esa-resolucion, hizo llevar 
su beneficencia hasta manifestarle que Su -Magestad estaba dispuesta 
á dirigir á todos los Cónsules españoles en los puertos extranjeros la 
misma prevencion respecto á los buques venezolanos, siempre que lo 
desease el Gobierno de la República. No ~ia ~~nos que aceptarse 
con las mas si~ceras manifestaciones de aprecio tan ben~vol~, como sig
nificativa y beneficiosa dcmostracion de fina amistad, rep~tándola co
mo un nuevo titulo que agregnba España á los muchos que ya -existen 
para avivar las cordiales simp~tlas de Venezuela con respecto á su an
tigua madre patria; y el Gobierno se complace en ser el órgano de los 
venezolanos, para expresar que la República no pondrá menor empeño 
en corresponder agradecida. . 

EN 8 de Mayo.de 1850 expidieron las Honorables Cámaras un 
decreto, ordenando se procediese inmediatamente á celebrar con la Na
cion R<iJpañola un tratado adicional al de 1845, que pusiese en claro el 
modo y términos de pagarse los crédiws de ciudadanos venezolanos 
contra ella, de la misma manera que en el tratado existente, se dispone 
respecto de los súbditos españoles. Las causas de que otra vez se ha 
dado cuenta impidieron que desde entónces, se diese á esa disposicion 
.su debido cumplimiento; mas persuadido el Poder Ejecutivo de que no 
era justo ni ventajoso diferir por mas tiempa la realiucion de aquella 
medida, reoomendó al Congreso en aus últimas sesiones· la agregacion 
al presupuesto del año de una suma conveniente para enviar i Madrid 
_un Minist10 acr~itado, con ~1 especiJil -eñcargo de negociar el tratado. 
Habiendo sido atendida la excitacion del Gobierno, marchó en efecto el 
Enviado desde mediados del año con las convenientes instrucciones; pe-

• 
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ro no ha podido aún obtenerse resultado; porque habi6ndosele tambien 
acreditado cerca de Su Santidad, no le ha sido posible todavla separar
se de la capital del mundo católico. . 

Cu.&NDO ya se preparaba el Eminentfsimo Cardenal Secretario de 
Estado de Su Santidad á dar respuesta á la última nota q~e se le dirigi6 
con relacion á la institucion canónica del Arzobispo electo ·de Carácas, 
Señor Doctor-luan Antonio Pérez de Velazco, llegó á Roma la triste 
nueva de su lamentable fallecimiento. Tal suceso inspiró al Gabinete de 
Su Santidad la idea de detener la cont~tacion, hasta saber por conduc
to de nuestro Agente allí, si Venezuela iosistia ó no en obtenerla. El 
Poder Ejecutivo, que, cuando recibió la nota en que se le participaba 
esta disposicion, ya estaba decidido á terminar am~ente con la 
Santa Sede las diferencias emanadas de su n~_tiva á prestar aquc11a 
institucion, mediante el concordato que la ley d_i la materia manda ce
lebrar, á cuyo fin babia autorizado suficientemente al señor Francisco 
Michelena y Rójas, resolvió dar por terminada la cuestion, y no insistió 
en obtener la respuesta pendiente. Creyó, pues, llei.ada la oportunidad 
deaar. cumplimiento á aquella ley, renovando las Df>gociaciones inicia
das por el señor O'Leary Encargado de Nt-gocios de Venezuela en 1839, 
■in perder d' vista las disposiciones con$titudonales y legales que son 
concernientes. Segun las últimas comunicaciones de nuestro Plenipo
tenciario, se habían iniciado ya las conferencias preliminares con otro 
nombrado al efecto por Su Santidad, y si, como lo espera el Gobierno, 
se llegase á un avenimiento equitativo ántes que terminasen las sesio
nee de la presente Lt"gislatura, este Ministerio se apresurará á ponerlo 
en conocimiento del Congreso. 

Dsso hacer aqui especial mencion del grato recibimiento y espe
ciales atenciones que ha merecido en Roma nue!Jtro Plenipotenciario, asl 
por parte del Santo Padre como por la de su Eminentlsimo Secretario 
de Estado. Su Santidad ademas ha dado una prueba muy relevante de 
la alta estima en que tiene á Venezuela y á su actual Administracion 
en toda la conducta que ha obt-ervado despues que recibió la presenta
cion del Muy Reverendo Señor Prebendado Silvestre Gucvara para el 
Arzobispado de Carácas, promoviendo y disponiendo sin tardanza to
do lo ner,esario, hasta llegar á la preconi~acion y expedicion de las bu• 
las indispensables, aún prescindiendo de formalidades, que en otros casos 
paralizan la operacion, y haciendo saber directamente á S. E. el Presi
dente, cuanto influía en toda esa conducta la intervencion de S. E. Cua
les hayan sido las contestaciones que se dirigieron fi. Su Santidad, ya de
be suponerse, y la actual Administracion puede decir á la República que 
tiene la gloria de haber contribuido eficazmente á estrechar las relacio
nes que deben ligar á la Iglesia y pueblo de Venezuela con el Padre co
muo de los fieles, aún en momentos en que desgraciadamente se relajan 
con nuestra hermana y vecina la República Neo-Granadina. 

EL señor Encargado -de Negocios de Franci_a ha puesto reciente
mente en noticia del Gobierno el cambio efectuado por la voluntad del 

.. 
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pueblo trances en la Oonstitucion de Enero de 1852, restableciendose el 
Imperio en la persona del Principe Luis Napaleon Bonaparte. La Fran
eia, nos dice el señor Encargado de Negoe1os, al escoger un Gobierno 
mas cónsono con sus costumbres, sus tradiciones y el lugar que ocupa 
en el mundo, no altera por eso en nada su actitud exterior, reconociendo 
y aprobando el Emperador de los franceses, cuanto babia reconocido y 
aprobado el Presidente de la República francesa. La m~ma mano y el 
mismo pensamiento continuará dirigiendo la suerte de la Francia habien
do probado suficientemente en circunstancias difíciles, que el Gobierno 
frances celoso de sus derechos, respetaba igualmente los agenos, ponien
do el mayor interes en contribuir por su parte al mantenimiento de la 
pa~ general. El Poder Ejecutiro en contestacion debió manifestarse 
complacido de una trasformacion hija de Ja voluntad del pueblo fran
ces, que, árbitro de su propia suerte, asi lo babia creido conveniente¡ 
conviniendo gustoso en cultivar con el Encargado de Negocios aquellas 
relaciones oficiosas, que demanda la buena inteligencia nunca interrum
pida entre las dos naciones, miéntras le llegan las nuevas credenciales, 
que . necesariamente requiere la mudanza ocurrida en la forma de Go-
bierno. • 

YA ántes de que ocurriese ese cambio el mismo Sr. Encargado de 
Negocios babia participado al Gobierno todo lo que, por sus benéficas 
disposiciones hácia Venezuela, se babia practicado para averiguar los 
usos l que podria destinarse el carbon de piedra de las minas de Barce
lona, resultando de los informes de ilustres corporaciones, de que acom
par.ó copias, que es apropósito para la combustion usual y la produccion 
del vapor y por lo mismo muy aplicable para la navegacion; no obstan
te, que difiriesen en opinion las Juntas de Comercio del Havre y de 
Marsella. Con grata satisfaccion se impuso el Poder Ejecutivo de la 
nota en que el Honorable Caballero Francisco Adolfo Lreve de Veimars 
le participaba los pasos, que se habían dado por su Señoria y por el Go
bierno frdnces, para hacer conocer la verdadera importancia de ese nue
vo proddcto venezolano, contribuyendo á fomentar eficazmente las re
laciones mercantiles entre los dos paises; y no pudo ménos que mani
festar Ja cordial gratitud con que Venezuela corr-espondia al generoso 
empeño que aquel Caballero ponía en ser útil á la República, instruyen
do i sus compatriotas de los productos con ·que nuestro inexplotado 
pais puede concurrir á enriquecer el comercio del mundo. 

LA Gran Bretaña ha recomendado á la aceptacion del Gobierno el 
sistema de fanales nocturnos para los buques, adoptado por ella y por 
las principales naciones maritimns,y que se dirige á evitar las catástrofes 
que suele producir el encuentro de los buques durante )a oscuridad. 
No obstante que el Gobierno manifestó que juzgaba aprop6sito al efec
to indicado el medio propuesto, debió añadir, que no pudiendo obrar 
por al solo en la materia, la sometería á l.r dliiberacion (!el Cuerpo Le
gislativo, como ee hace por el Ministerio del Interior, l cuyo departa
mento pertenece el negociado. 
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RL reclamo del señor Juan Santiago Larroche contra Ja Holanda, 
con ·motivo de los hechos que se narraron en la Memoria precedente de 
este Ministerio, ha· continuado ocupando la atencion del Gobierno, y los 
pasos dados en el trascurso del afio último le inducen· á esperar que pron-
to obtendrá la rcparacion debida al agraviado. • 

'rAL es, Honorables Senadores y Representantes, el curso que han 
tenido los negoc'ios que han corrido por el Mini~tcrio de Relaciones Ex
teriores en el último año: nada de lo que ha debido hacerse se ha omi
tido y un intenso deseo del .mejor servicio del pais ha sido mi guia: co
mo me haya desempeñado, será el resultado de vuestro fallo, á que gus
t,oso me i,Qmeto. 

• Carácas 20 de Enero de 1853, 24: y 43 . 

. ' . 
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CUADRO 
DI LOS AGlfflB DIPLOKATICOB Y COIBULARIS DI VIDZUILA 

llB JP.&lIIJII U'iPJUU1mlmo11. 

U lfCr:&VA GJL41UDA. 
... 

Sdor 1086 Qnaorlo VillafafJe . . llhüat.ro Plenipotenciario de Venesuela. 
,, Marce'liDo Vt.le . . . C6naul en 06.cuta. 

Sellor Vloente Bamoa Roca 

Sdor .&ndree 11.uia .Altares 

D BL B0UADOB. 
. C6naul en 6aayaquil. 
D KL PD-6. 
• C6naul en Lima. 

D JÓJIOO. 
Sdor Narollo de l'raaoiloo Hartln . C6naul en la oapital de Mfjioo. 

D LOS BSTA.008 UNIDOS. 
Bdor General 3086 Anaana . • C6naul en Nuna York. 

., Jo8' Keefe • • • • C6naul en Piladelta. 
,, Blmon BoJfn:r D •. Danel& • C6naul en Baltimore. 
,, Bilu Gon Wlú.tae,. • C6nnl a B6atoD. 

Sellor Fabian Gogona • . 
,. Jorp WUllam Brinkerhol' 
,. Pedro Caldero11 • . 
,. Fnncilloo Mon~ . 

D BSPAIA. 
C6naul en Santiago de Cuba. 
C6111Ul en Matamu, (lela de Cuba.)" 
C6naul en Puerto Rico. 
C6naul en Santa Cru de Tenerife. 

• 

,, Santiago 8611• • . 
,. Gabriel Front¡ . . 
,, Manuel Sóches de Quirol 
,. Miguel de Pranciaoo Martin 

C6naul ea Palma. (iala Ma,orca de las Balearea.) 
C6naul en Mahon, (lela Menorca de lae Balearee.) 
C6naul en M'1aga. 
C6naul ea C'-dis. 
C6naul en Barcelona. 
C6nau1 en Smlla. 
C6naul en V alenoiá. 

,, Mariano Jlaqaer • . • 
,, Joe6 Maria de Pranciaoo Martin 
,. Gabriel Am.érigo . . 
,, Pablo Rolg de Boi.g. • 
,, Joe6 Maria L6pes l>6riga 

C6nau1 en Tarra¡ona. . 
C6nau1 en Santander.-

O INGLATJIBRA. 
Sellor Jaime Milligan . 

,, Guillermo Watlall . 
,, Alfredo Fox . . 

C6nmi en L6ndrel: 
C6naul en LinrpooL 
C6naul a l'almouth. 

,, Juan Ferguaon . 
,, Joe6 Garcf.a del Rio. 
" Jo8' GlUHppl. • 
,, Samuel Cookb111'1l • 

C6naul 6ll Belfast, (Irlanda.) .• 
C6nau1 en .Jamaica. . 

,, Pranciaoo Louaten . . 
,, Roberto Lino11. Humphrya 
,, Henrique M'Clhery. . 
,, AleJandro Bhefteld . 

C6naul en !rinidad. • • 
C6naul en Granada. 
C4naul 111 ~~ Lucfa. 
C6Ílsul ID .An\igua. 
C6nau1en:&rbada. 
C6naul en Demelva, 

u .n.urau .. 
Bellor Mateo Pucal . <l&llu1 • Budeoe 

,, Julio Tbirion . . C6naul a Paria. 
,, °'8ar MMlpetit . 06nnl en 111 Ht.-.re. 
,, Collde B. Elcale • C6uu1 en HaneUa. 

Sellor H. G. St.rhom. 
,, LllÍI Glockler . 

Sellor H. H. Baers. 
,, Emilio !foldng 

Blf LAS OIUDADBS il'S~IOAS. 
. C6nnl en Bñmen. 
. C6nsul en Jlambirrgo. 

mt Dll'-A:JIABO.&. 
'C6naul en aou. 
C6naul en Sant&°mu. 

• 
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BN LOS PAt8ES DA.TOS. 
8ellor llioardo B. B1uoo . . Agente Confidencial en Caruao. 

,. F4lix Vidal . . Agente Comeroial en Curuao. 

BN o:sa»d.A. 
8elor DioDiclo Degola . C6naul en Geo?&. 

JIN BÍ:LGICA, 
Sellor J. D. W!,ob)mt.11 . . C6naul en Anrbvet. 

BN LOS ESTADOS PONTll'ICI08, 
8ellor Franoiaoo Miohelena y R6jaa . Ministro Plenipotnolario. 

,. .Fernando de Loreuana . Agente Conftdencial en Roma. 

CUADRO 
DI L08 AGllTIB DIPOMATICOB Y COIBULAR!S DI NAc·rnus IXTRAUKRAB 

JllNIIJl)llD'Jl'lU llD "íf'llDlU1l7llL.Ao 

CUERPO DIPLOMÁTICO. 

Helor Comendador Mlgael Mari& Lisboa, Ministro n.tidente de 8. M. el Emperador 
del Brasil. 

Sellor Guillermo Aotera, Encargado de Negocios de 8. ftl. el Rey de Dinamarca, (ausenQI.) 
Caballero Franoieoo Adolfo Lc2n de Vehnara, Encargado ele Negocios y Cómul General 

de 8. M. el Emperador de loa Franceaea. 
Sellor J. Ne•eU Steele, Eaoargado de Negocios de los Eatados Unidas de A~rica. 
8ellor Don Bamon Lou.no de Armenta, Encargado de Negocio■ de 8. ftl. Católica. 
Seller Dr. Joe6 Maria B6Ju Garrido, Encargado de Negocio, de la Nuna Granada. 

OONSULES GENERALES. 

Selor :Belnhard .Fruolsoo de Lanaberge, Cónsul General de S. M. el Re;y de loa P&iaea ~,Joa. 
8ellor C. D. Strohm, C6naul General de Brémen en la Guaira. 
8ellor Antonio Dallaooata, Cónsul General de S. M. el Rey de Suecia y Noruega. 
8ellor J. Bielde!. C6naul Geaeral Brltf.aioo, (~terino.) 

AGENTES CONSULARES. 

DB LA NUEVA GRANADA, 

Sellor Jun N. lantant. . . Cónaul en M'.an.oalbo. 
,, 1oe6 Agaatin Na'fUTO • • C6naul en San Antonio del Tl.ohira. 

l>:IL ECUADOR, 
8e11or Pedro VWalllll . C6naul en M'.anoatbo. 

DB JÓJIOO, 
SdOI' l'enaaclo B. Ruta. • C6Dll1ll en la Guaira. 

Bdor &1dh7 OrimJda . 
., Juu H. Litchlleld . 
•• Nloolaa J. Xeete 
., 'Bol&Dd Dubl : 
•• Lec>aardo Peok 
1, Blp611to Bail . 

DB LOS JISTADOS UNIDOS. 
C6naul eD Puerto Cabello, (ausenta.) 
Cónsul interino en Paeno Cabello. 
Cóaaul en la Guaira. 

., C6mol eD M'.aracaibo . 
: , Vioe-o6naul en Cumani. 

Vioe-o6nnl u Buoelou. 

1 
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Sellor tederlco Btaoey 
,, Juan Me. Whiner . 
., X:enneth Maihilon . 
,. Eduardo T. B&ITÍIOll 

Bellor Manuel del Cutillo 
., M'-rooe Oalderon . 
,. Joe6 Maria Bt.duel . . 
,, Mariu.o P.Sres del Outillo 
., Jo8' Delgado . 
,, Mariiu A,ala. . 
,. Pedro Coll y Sú.ches . 
., 8ellor Armando Beetrel • 

Sellar Luis AleJando Flear,r 
,. Federico Chartier 
,, Victor Chvtier 
,. Alejandro Boyer • 
,, S. A. S&D80nettl 
., Eugenio Thhioa , 
., L. PlllollDl'd . . 
,. Dominio! Tou81aiat. 
,, Cipriano Merliu 

DJl IN&LATBBRA, 
Vloe-c61111111 interino en la Gaain.. 
Vice-G6DBll1 en Pueno Cabello. 
Vlce-o6nsul en BoliTv . 
Vioe-e6uul ea Man.oalbo. 

DB EB.PAIA, 
06111111 en la Guaira. 
Vioe-c6n11ul en Bolh-v . • Vioe-c6nsul en Barcelona. 
Vice-cónsul en Maracaibo, ( a1111ente.) 
Vice-c6nsul interino en Mancaibo . 
Vioe-c6naul en Giliria. 
Vioe-c6naal en Ca.r<ipa,no -, Rio-oarn,e. 
Vlce-c6naul en Puerto Cabello . 

DE PIUNCU. 
Vice-cónsul en la Gua.in. 
Vioe-c6neul en Puerto Cabello, (a119ente.) 
Vioe-o6naul interino en Puerto Cabello. 
Cónsul en Maracaibo. 
Vice-cónsul en Ouma.ú 1 llúrpritr.. 
Vice-cónsul en Bol1"tV, (a111ente.) 
Vioe-c6n■ul iniermo . 
Vioe-o6naul en Barcelona. 
Agente Con■ular en Maturin. 

DB LAS OIUDADBS LiBRES, 
Sellor Hemique Bauch 

•• H. Eisenblat • 
C6naul de Jkmbul'Ko en la Guaira ( ... eente.) 
Cónsul interino de llamburgo en la Guaira. 
Vioe-c6n11ul de Brimen en Puerto Cabello. 

11 

-
•• A. Dittmer • • 
,, Adolfo Wupperman. • Agente Consular de Hamburgo, Brimen y Lubeok, 

en Bolhar. 
,. Henrique Liud 
,. Theodor Sohom 

Cónsul de Hamburgo en Puerto Cabello. 
Cónsul de Hamburgo en Marao&ibo. 

DB SUBCIA. Y :ROB.UBGA. 
BelOI' 01.rloe Rllhl • . 

,. Antonio Dallaooata. 
,. Miguel Pardo . 
•• Cl.rlol Noltiug 

8dor Bobmo Sfffll . 
,. German Gupar Grat 
,, Gennan Luis Theodor 
., Antoaio Dallacoata . 
., C. B.. Heide . 

Vioe-o6naul en Puerto Cabello. 
. Vice-cónsul en Bol1var. 
. Vioe-o6n11ul en la Guaira, (aUNDte..) 
. Vioe-c6naul interino. 

DB DINA.MARCA, 
Vioe-o6naul en la Gua.ira. 

. C6n1ul u Maracaibo. 

. Vioe-o6neul en Bol1TV, (auente.) 

. Vice-o6naul interino . 

. Vioe-cónlul en Puerio Cabello. 

DE LOS PA.ISBS DA.TOS. 
Belor Guillermo H. DeclilUI' . 

,. Eduardo Bohotborg Penn7 
., W. J. Dioter. . . 
,. Permado Me,er . 

Belor Otto llarrulowla . 
,. Ohloa Rilha . 
,. :rederloo Paacnr 

Belor B. JIINDbtal . 

Belar .l'r&Dol8oo c.apod6nioo . 

Ben.JaanBilaol. 

• 

C6n■ul en la Guaira. 
. Vioe-cónaul en Maraoaibo. 
. Vioe-o6aaul en Puerto Cabello . 
. Vioe-e6naul en Bolhv. 
Dl!I PRUSIA. 

• Cónsul en la Guaira. 
. C6naul en Puerto Cabello. 
. Vioe-e6Dml en Puerio Cabello. 

DB BiLGIOA. 
• C6nsul en 1a Guaira. 

DB OBRD.dA. 
• Via.eón■ul en Oar6ou, (aueat.e.) 
DBL BJLASIL. - , 
• C6uul en la Guira. 
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